RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000381, Ent. N° 281/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), referentes a la Licitación Pública Nº 02/2010,  convocada para el suministro de reactivos y equipos para laboratorio central y CTI para el Centro Departamental de Salud Pública de  Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú de fecha 30/08/2010, se adjudicó el llamado a las firmas: Tresul S.A., Laboratorio IVD S.A., IZASA, Roche, Biokey S.A. ,Enol S.A., Cabinsur S.A., Nafecor S.A.; Biocare,  por reactivos a Biokey S.A., Cabinsur S.A., Lab. IVD SA., Tresul S.A., Gunter Schaaf, Zigel, Biocare, Reacur SA.,.Izasa, Roche, Enol S.A. Bioquím. Ltda. y Nafecor S,A., por la suma total de $ 25:865.625,10 impuestos y fletes incluidos, por el período desde la intervención del Tribunal de Cuentas hasta el 31.12.2012, prorrogable por hasta dos períodos de un año cada uno;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/10/2010 dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez cumplido con el Artículo 58 del TOCAF y dictada Resolución por el Ordenador competente;

3) que cumplidos los extremos requeridos, se dictó Resolución por el Directorio de ASSE con fecha 18/08/2011, constando al pie de la misma la intervención de la Contadora Delegada;

4) que con fecha 20/09/2011, el Ordenador competente informa que la licitación aún no había comenzado, estimando que de la misma sólo se utilizarían dos  meses del Ejercicio 2011, financiándolo con otros créditos, lo que motivó la observación del gasto de ese período por la Contadora Delegada (actuación de fecha 01/12/2011);

5) que en la oportunidad, se remite Afectación No. 008 de fecha 02/01/2013, Inciso 29 ASSE Unidad Ejecutora 024, Centro Departamental de Paysandú, Programa 440, Proyecto 000 Objeto del  Gasto 154 -Reactivos, por un total de $ 20.377.941. Resumen de la operación LP 2/2010 Reactivos, por el período 01/01/2013 al 31/12/2013;

CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, en la cláusula “Comienzo y plazo”, estableció que el presente contrato comenzará a ejecutarse desde la intervención del Tribunal de Cuentas hasta el 31.12.2012, prorrogable por hasta dos períodos de un año cada uno;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 20.377.941 por el período 01/01/2013 al 31/12/2013,  previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 del 27/12/2007; 
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devolver las actuaciones;
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